
 

         
          

                
               

 

  

                

 

 

      

        

    

       

     

  

     

   

 

  

  

   

   

    

    

 

  

 

     

        
         

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS CONDICIONES QUE REGIRÁN EL CONTRATO 
MENOR PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN SUMINISTRO DE MAQUINARIA DE 
JARDINERÍA 

1. OBJETO 

El objeto de la presente convocatoria es la adjudicación de un contrato para el maquinaría de jardinería 
para centros de la Sección de Formación del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de 
Zaragoza (Zaragoza Dinámica). 

2. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO 

Suministro de 1 Cortacésped a gasolina y ruedas tracción, 55l, tipo STIHL VIKING MB 248 T o 
similar 

Características mínimas 

 Motor: gasolina 

 Tracción: 1 velocidad y ruedas de tracción 

 Capacidad de recogedor ≥ 55 l con indicador de llenado 

 Superficie de corte: hasta 1.200 m2 

 Altura de corte aprox: 25 mm – 75 mm 

 Ancho de corte aprox: 46 cm 

Incluye 

 Cortacésped a gasolina 

 Manual de instrucciones de uso y seguridad 

Suministro de 1 Motosierra podadora de altura a batería, tipo STIHL MSA 160 C-BQ o similar 

Características mínimas 

 Motor: eléctrico batería Litio-ión 

 Tensión 36 V 

 Paso de cadena: ¼”P 

 Nivel sonoro: < 81 dB(A) 

 Vibraciones izda/dcha: < 4,5/4,0 m/s2 

 Peso (sin baterías) <= 3.2kg. 

Incluye 

 Motosierra podadora de altura a batería 

 Batería 

 Cargador rápido baterías 

 Maletín para baterías 

 Manual de instrucciones de uso y seguridad 

Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza Pág. 1 
C/ Albareda, 4, 50004 Zaragoza Tel. 976 72 10 59 



 

   

 

  

  

    

   

    

   

 

           

   

  

 

     

      

 

  

   

  

      

    

   

      

        

       

  

     

    

 

         

     

             

 

        
         

Suministro de 1 Podadora de altura a batería, tipo STIHL HTA 85 o similar 

Características mínimas 

 Motor: eléctrico batería Litio-ión 

 Tensión 36 V 

 Paso de cadena: ¼” PM3 

 Nivel sonoro: < 93 dB(A) 

 Vibraciones izda/dcha: < 1/1 m/s2 

 Peso (sin baterías) <5kg. 

Incluye 

 Podadora de altura a batería 

 Tubo telescópico con fijación rápida. Longitud aprox. de entre 2,70m y 3,90m 

 Arnés acolchado para podadoras telescópicas 

 Batería 

 Cargador rápido baterías 

 Maletín para baterías 

 Manual de instrucciones de uso y seguridad 

Suministro de 1 barredora a batería, tipo STIHL KGA 770 o similar 

Características mínimas 

 Motor: eléctrico batería Litio-ión 

 Tensión aprox.: 36 V 

 potencia aprox.: 227 Wh 

 Rendimiento de barrido aprox teórico: 3250 m2/h 

 Volumen del depósito aprox.: 50 l 

 Tipo de protección: IP20 

 Peso aprox., incl. el acumulador AP 80: 17 kg 

 Nivel de intensidad sonora Lp según EN 60335-2-72 aprox.: 64 dB(A) 

 Nivel de potencia sonora Lw según EN 60335-2-72 aprox.: 80 dB(A) 

Incluye 

 Batería 

 Cargador rápido baterías 

 Manual de instrucciones de uso y seguridad 

Suministro de 1 Afilador profesional cadena motosierra, tipo Oregón 519789 o similar 

Características mínimas 

 Motor: monofásico 230-240 V / 50 Hz / 214 W 

 Motor: accionamiento directo de 2.800 rpm 

 Mordaza auto-centrante 

 Cadenas: min. desde 1,1 mm hasta 3,1 mm de calibre y pasos de ¼ a ¾ 

 Iluminación incorporada al equipo 
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Incluye 

 Afilador de cadena de motosierra 

 3 Discos de afilado 

 Manual de instrucciones de uso y seguridad 

Suministro de 2 motoazadas tipo Honda FJ 500DLX o similar 

Características mínimas 

 Longitud total aprox.: 143,5 cm. 

 Anchura total aprox.: 61 cm. 

 Altura total aprox.: 101,5 cm. 

 Peso en seco aprox.: 50 Kg. 

 Motor gasolina de 4 tiempos con válvulas en cabeza 

 Cilindrada aprox.: 163 cc. 

 Depósito combustible aprox.: 2,4 litros 

 Transmisión por cadena 

 Velocidades: 2 adelante/1 atrás 

 Embrague de seguridad 

 Embrague por tensor de correa 

 Ancho de trabajo aprox.: 92 cm. 

 Fresas: 6 coronas + disco 

 Manillar ajustable en altura 

 Manillar ajustable lateralmente 

 Rueda frontal de transporte 

Incluye 
 Manual de instrucciones 

Suministro de 1 Motoazada tipo Honda FG 205  o similar 

Características mínimas 

 Longitud total aprox.: 115,5 cm. 

 Anchura total aprox.: 51 cm. 

 Altura total aprox.: 103,5 cm. 

 Peso en seco aprox.: 20,5 Kg. 

 Motor gasolina de 4 tiempos con válvulas en cabeza 

 Cilindrada aprox.: 49 cc. 

 Depósito combustible aprox.: 0,35 litros 

 Transmisión por eje sinfín 

 Velocidades: 1 adelante 

 Embrague de seguridad 

 Embrague centrífugo 

 Ancho de trabajo aprox.: 45 cm. 

 Fresas: 4 coronas + disco 
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 Manillar ajustable en altura 

 Rueda trasera de transporte 

Incluye 

 Manual de instrucciones 

3. CONDICIONES DE ENTREGA 

La entrega se realizará en Zaragoza en las direcciones que se indican a continuación y siempre dentro de la 
jornada laboral de 08:00 a 15:00 h. y de lunes a viernes. 

Ubicación 1 :	�todos los ítems excepto motoazadas y barredora
�

América, 96 (Ronda de la Hispanidad)
�
50007 Zaragoza
�

Ubicación 2 : motoazadas y barredora 

Camino Torre de los Ajos 29
�
50059 Montañana-Zaragoza
�

Los suministros que por algún motivo no cumplan las especificaciones técnicas serán retirados por el 
suministrador y repuestos sin cargo económico alguno adicional dentro del plazo total de ejecución del 
contrato. 

Los suministros serán servidos por el proveedor en el plazo máximo de 30 días naturales a partir del día 
siguiente a la publicación del anuncio de adjudicación. 

El adjudicatario deberá situar el suministro en el punto exacto de la instalación que le indique el personal de 
Zaragoza Dinámica. 

La instalación incluye la puesta en marcha y demostración de uso del equipo y la comprobación de su 
correcto funcionamiento. 

Incidencias 

Los suministros que por algún motivo no cumplan las especificaciones técnicas o no funcionen 
correctamente serán retirados por el suministrador y repuestos sin cargo económico alguno adicional en un 
plazo no superior a 15 días naturales desde la retirada efectiva. 

4. GARANTÍAS 

El plazo de garantía a partir de la fecha de recepción será mínimo de 2 años. 

5. PRESENTACION DE OFERTAS 

La oferta deberá presentarse indicando claramente el nombre del contrato, el precio unitario de cada una 
de las referencias, el precio total de la oferta, el plazo de garantías y la indicación expresa de que estos 
incluyen su transporte y puesta en marcha, sin incluir el I.V.A. 

Para concursar es imprescindible ofertar el total de productos descritos con todos sus accesorios, manuales 
de uso y requisitos de garantías. 

Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza Pág. 4 
C/ Albareda, 4, 50004 Zaragoza Tel. 976 72 10 59 



 

       

            
            

   

    

                  
       

   

              
             
         

  

           
                

  

       

              
            

       

        
         

Los documentos de oferta deberán ser originales, firmados y sellados. 

Es condición imprescindible la presentación de cuanta documentación técnica pueda ser necesaria para 
acreditar que los suministros ofertados cumplen las especificaciones exigidas tales como: certificados de 
calidad, catálogos, fichas técnicas, fotografías, pruebas o ensayos, etc. 

6. CRITERIOS BASE PARA LA ADJUDICACION 

El criterio objetivo que servirá de base para la adjudicación será el precio más bajo, una vez comprobado el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas particulares de cada producto. 

7. CLÁUSULA SOCIAL DE GÉNERO 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un lenguaje no 
sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una 
imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e 
identidades de género. 

8. FACTURACION 

La facturación se realizará una vez entregado el suministro y de acuerdo a las notas de entrega conformadas 
por Zaragoza Dinámica. Solo tendrán validez las facturas adjuntadas de albaranes con la firma original y con 
la conformidad del personal de Zaragoza Dinámica. 

El material solicitado, y por tanto su facturación acumulada, nunca podrá superar el límite especificado. 

9. FINANCIACION 

El suministro objeto de este contrato se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 06-2411-62301 
“Inversiones y equipamientos Escuelas Taller” del presupuesto de ZARAGOZA DINÁMICA del año 2017, 
hasta alcanzar un máximo de 6.900,00 Euros I.V.A. excluido. 
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